Tres Arroyos, 9 de Enero de 2012.

Sra María Angélica Souto

Directora Organismo Descentralizado

Claromecó Servicios Turísticos
S                      /                     D:
     De nuestra mayor consideración:

                                                          Nos dirigimos a Ud. con el propósito de solicitar se regularice la situación de las bajadas vehiculares a la playa, tanto en Claromecó como en Dunamar.

     Motiva nuestro pedido que actualmente no se respeta el Artículo 12º de la Ordenanza Nº 5696/07 el cual expresa: “el acceso de vehículos hacia la playa deberá efectuarse exclusivamente por las bajadas autorizadas, que deberán ser construidas de manera de evitar la contaminación de la playa con restos de materiales y que puedan ser removidas una vez transcurrida la temporada estival”.

     Hacemos propicia la oportunidad para dejar en claro que no nos oponemos  a las bajadas a la playa, pero si a la utilización de materiales no degradables, como la tosca que se usa actualmente y que ensucia la arena existente los días de sudestada.

     Por ello sugerimos que se utilicen métodos alternativos como la  tierra negra compactada, degradable en su totalidad, tal cual lo que se realiza en Balneario Marisol o postes o durmientes de madera, los cuales pueden ser removidos y mantenidos sin dificultad. O en su defecto se realice el riego diario, constante, de las bajadas actuales, lo que permitirá el apisonamiento de la arena ya existente, método que ha sido utilizado y probado debidamente en temporadas pasadas en la bajada del Club Náutico.

    También solicitamos que se señalice y controle correctamente la bajada y subida vehicular, a fin de evitar accidentes por la circulación de los mismos en lugares donde bajan peatones.

     Sin otro particular y a la espera de una pronta solución a este problema de vieja data, la saludan atte.







